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Pachuca de Soto, Hidalgo, a veintitrés de abril de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 321 , 372, 374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha veintidós

de abril del presente año, emitido por e! Magistrado Presidente del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el

expediente al rubro citado, siendo las quince horas con doce minutos del

día en que se actúa, se NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADAS, en el presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fija

en tos ESTRADOS FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS de este Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, anexando copia si o. DOY FE.-
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Pachuca de soto, Hidalgo; a veintidós de abrilde dos milveinticuatro.

V|§TO el estado procesal que guarda el presente asunto y toda vez que no se encuentra pendiente

de acordar ninguna promocién en el incidente TEEH-J0c.05ry202&lHc.lr2024, de conformidad

con lo establecido en los articulos; 116, fracción lV, inciso 1) de la Constitución politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV, 99, apartado C, de la Constitución política del Estado

de Hidalgo; 1, fracción v, 2, us,344, 345 346 fracción lv, 347, 34g, 352, 364, 36s,37 z, 3lg, 174,

375,376, 377,378,433, frmción V11,434, fracción lV, +iS Oel Codigo Etectoral del Estado de

Hidalgo; 1,2,7,12, fracciÓn ll, 16, fracción lll de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo;1,21, fracción, xxl, 28, fracción il, 59, 64, 65, l4,T5,76,ll,Tg y 7g del Reglamento

lnterno delrribunal Electoral del Estado de Hidargo, sE AGUERDA:

Primoro. Del análisis a los autos que integran el expediente TEEH.JDC.056/202¡1.1HC.1,2024, se

desprende que a la fecha ha fenecido el término concedido al partido político MORENA para informar

sobre el cumplimiento dado al acuerdo plenario de reencauzamiento; ello pese a estar debidamente

notificados del acuerdo de diecisóis de abril de dos mil veinticuatro, y de haber sido requerido en dos

ocasiones. Razón por la cual, se resolverá el incidente con las constancias que obran en autos.

Segundo. Se admito a trámite el incidente TEEH.JDG.0§6P024.1NC.1r2024, para su debida

instrucción y subsecuente resolución.

Tercero. Al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por desahogar, se declara cenada la

instrucción y, de acuerdo al contenido de las fracciones lV y V del artículo 114 del Reglamento

lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, túrnense los autos del expediente al pleno de

este Tribunal para que se pronuncie sobre el lncidente de lncümplimiento promovido por elquejoso.

Cuarto. NOflFÍQUE$E al promovente como corresponde.

Por cuanto hace a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morenar, se faculta al

actuario adscrito a este Tribunal, para que lleve a cabo la notificación del presente proveído a través

del correo electrónico fiplificeüjqnggu¡hjffin§-r{}nq.si, mismo que ha sido utilizado en diversas

ocasiones para remítir información solicitada.

i En adelante Combkin.
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Lo anterior, con la finalidad de brindar mayor celeridad al presente asunto, toda vez que la Comisién

fue omisa en proporcionar un domicilio en esta Ciudad.

Quinto. Una vez notificado el presente proveido y remitidas a esta ponencia las constancias

alexpediente.

Asi lo acordó y

actuando como

quien autentica y

Leodegarto Hemánder Cortez, en su calidad de

y Proyedo la Fernanda Soto
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